
INFORME DEL COMISARIO 

Alos Accionistas 
Importadora Alonzo Imporalonzo SA. 

El Empalme = Ecuador 
1. Sea revisado al estado de stuación financiera de Importadora Alorzo Imperalorzo S.A. al 31 de 

diciembre de 2019 y el estado de resultados integrales, porel periodo terminado en esa fecha, La 
revisión fue de acuerdo con las disposiciones que, para el Comisario, establca el Ar 278 da Lay 
de Compañías y por consiguiente se incluyó aquetas pruebas sobre los regsros de contabidad y 
tos procedimientos de revisón que se consdoró necesario de acuerdo con as cicunstancias, La 
preparación de los estados fnancieros es responsabiidad dela administración dela Compañía. Mi 
fesponsablicad es cumple con las asposicines establecidas por la Loy de Compañías para los 
Comisarios 

2. La acminisación do cumplimiento alas normas legales, estatutarias, y reglamentarias, as como a 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

3. El estudo y evaluación del sistema de control ntemo permito expresar que, al momerto de la 
revisión, no contiene debiidades importantes que puedan afectar la presentación razonable de los 
alados fnanceros. 

4. La Compañia cumplió con sus obligaciones como agente de retención y percepción de impuesto ala 
renta y al valo agregado. 

5. Las ctas presentadas en los estados financieros son las que están registradas en loe loros de 
contaoiidad y éstos so levan conforme a las normas legales y ala técnica contable considerando 
los Prinipios de Centablidad Gonsralmento Acoptados en el Ecuador, así mismo han sido 
preparados de acuerdo con las Normas Intemacionaes de Infomación Financiera (NIF). La 
Correspondencia, comprobantes de las cuentas, bres de actas sa lovan y conservan 
adecuacamente 

8. La Ley de Compañias establece que el Gerente General debe presentar a la Junta General de 
Accionistas, el nforme anual de las acvidades efectuadas, el nforme correspondiente l ejercicio 
económico del año terminado al31 de diciembre de 2018, el cual fue presentado y aprobado por la 
Junta General de Accionistas el 16 de marzo de 2020 La Administración de la Compañía nos 
roporcono el nforme anual de actividades corespondiente al ejercicio económico terminado al 31 
e diciembre de 2019, el mismo que se encuentra pencienta de aprobación 

7. Se venfcó el comparatio anual de los saldos del estado de situación financiera y del estado de 
resulados integrales, respectivamente. No se encuentra asuntos que deban ser mencionados. 

8. De la revisión efeciuada al ofectvo y equivalentes de efectivo y los actos financieros, no 
evidenciamos hallazgos importantes qué debamos menconar, 

8. En cumplimiento alo dispuesto en la primera disposición general de la Loy 2006-48 eformatoria al 
Código de Trabajo, informo que chan el ejercicio 2019, la Compañía no mantuvo Irabajadcres 
contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización 
requerida por la Ley para presta ese tipo de servicos. 

10, Con fecna 11 de merzo de 2020, el presente de la República decretó estado de emergencia 
santana nacional por a pandemia identicada "COVID-19” y posterormente, el dia 18 del mismo 
mes y año, se decretó el estado de excepción por calamidad pública en todo el erario ecustariano, 
Esa Siuación ha generado, en mayor o menor medida, la suspensón de toda actdad económica. 
No es posie predect de manera cier el Impacto, de existir alguno, obre los estados financieros 
eta Compañía enel ejercicio económico 2020, no cbstante, se prevé diicultades en la recuperación 
decatera 

1. Excepto par lo indicado en l párrafo precedente, no han ocurido oros eventos o circunstancias que 
puedan afectar la presentación de ls estados financieros o que requieran ser revelados 

12. $1 Sobre la base de procedimientos adicionales de revisoria que so llevó a cabo pera cumpli con lo 
dispuesto en el enícuo 279 de la Ley de Compañies, se considera tada la información necesaria 
para el cumplimiento, 
El Empalmo, 16 do marzo del 2020 
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